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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN EL AÑO DE 1869 
Na pt 

Dr. Luis Eduardo Riofrío Prado 
Abogado Notario 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS ESCRIBANOS: 
TOMAS ELIAS BRAVO Y JUAN AURELIO SANCHEZ Y 

DEL NOTARIO FELIX ANGEL GRANJA 

'TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

de Cesión de Participaciones 
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IR RRA meno ra garra manana nn 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL- CANTON AMBATO 
DOCTOR 

=duardo Riofrío Prado 
OGADO-NOTARIO 
- Of. 821898-Amboto o , l o 

Dom 871-162 Pelileo En la ciudad de. hribato y 
Dom $71-318-Polileo A 
DIRECCION: capita de la: Frpbvincid > 
AMBATO: : : 

. Calle Bolívor 656 
PRLILEOs 

P.Y  Moaidonado 407 

  

del Tungurahua, República 

del Ecuador, hay día, vierngs 

veinte y siete de Abril 
  

  

« 

d e ma 1 novecientos 
  A 

noventas, Ante mí, Doctor Luis Eduardo Riofrío Prado,   Notario Pública de este cantón y los testigos señores 

Oswaldo Enrique Mayorga y José Gctavio Ramas Lozada, de 

m sete vecindario, idAne os y. Mayor es der edad, congcitios por 

mi de, que doy fe; COMPARECEN: Per una parte y en 

  

    -alidad de Gedentes 106 Canyuyes señores PALERMO SALOMON    
    

  

PROARO GUEVAR y MARIA CLAUD Ima! SANCHEZ MAYORGA, 

casados; Y» por Ot ra parte y an calidad de- cesionarios 
: : y f . . ¡ 

10s esposos LEONIDAS ¡SAAB RUIZ FERAHERRERA y YOLANDA 
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GENOVEVA CANSECO  —SOLI casades, los comparecientes 

    . 4 er . . " s : 

ecuatorianos mayores de Edad, vecinos de esta ciudad por 

sus propios derechos legalmente capaces y conocidos par 

mí de que doy fez me (presentan una minuta para que sea 

4 
elevada a escritura pública y cuco tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO. Sirvase elevar a escritura 

. ' 

pública, la presente minuta de TRANSFERENCIA DE 

  PARTICIPACIONES SOCIALES, (alo tenor de las siguientes   Di 

1 

| cláusulas. PRIMERA. COMPARECIENTES a Concurren al 
l 

. > : 

AM o Gtorgamienta y suscripción de la presente escritura, por 

sus propios y personales derecios y en  cadidad de   cedentes los cónyuges FALERMO —SALOMONM PROARO GUEVARA — y 

MARÍA ECLAUDIMA SANCHEZ MAYORGA, casados; y, en calídad 

l de  cesionarios lus. esposas LEGMIDAS —1ISAIAS RUIZ   
 



Í 

celebs 

DNA 

  

AmbaloO, y 

m1 novecientos 

Ambato, se conz 
1 

| 

    

SL. GE casados; e “ e 

  

YE « Aur de edad, domiciliados en 
l : 7 r . . 

1 

we nonfratar y obligarse. 

  

Ed rara Guotubre de 

swlenta y dus en la Motaria Segunda de 

LCituyéo la pociedad en nombre Colectivo 

denominada EMPRESA DE: TEANSSORTES —CONDOR  PROAGO Y 

COMPAñÑIAa, tara 

PROAMO GUEVARA , 

y RODRIGO PROMO. 

capital o Social 

Posteriormente 

Y Metfourmmar o Lor 

ada en, 4 

d
e
l
 

veinte y  Lres 

nueve, e inscr id 

setenta y nueve 

de Ambato, Ha 

cincuenta milo 

  

celebra 

ochenta y cinaa 

inscrita el ri 

y seis y bado 

Registro de la 

en nombre co 

COMPA, De 

responsabididaec 

achenta mil ear 

ada fisco las 

MARGA AA LS 

SENDO ES, FALERXMO —SALQOMON 

CESAR AUGUSTO. SANCHEZ, WICENTE MIZARES 

  

compañia se constituyó con 

Ae Cada Ena ma 1 UA EM DOS.“ 

4 
procedió a ausentar su Capital 

  

estalutos., mediante escritura pública 

a mima  Rolaría Segunda de Ambato «il 

! 5 
de jodio. de mi novecientos setenta y 

de saszto de il novecientos 

  

Laa tido La 

en el Registro de la propiedad cantonal 

Lider cievede el. capital a ciento 

  

rats RES. "ediíaole escritura pública 

de Detidire de mil novecientos 

  

Emi da a a Murtas fa Se qunde, de ÁmbatO, e 

mterc Ge ula de mil novecientos ochenta 

  

40 nube. doscientas. veda 

rupiedad canlodal de Amiato, la sociedad 

PROARO Y 

  

lectiva 

z £ . 2, 00 a me LOS OA ee Laa CM a a de 

    Lima Leia tato Lia Capital social 

"eta ací. la deruámitación CONDOR —FEDAÑO 
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Dom 871-162 Pelileo 
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DIRECCION: 

AMBATO: 
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PELILEO: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
$ 

  

NOTARIA SEGUNDA 

  

  

ochenta y siete en la Mama 

. SOLIS. - 

antecedentes  expuetcs 

  

COMPARA vida de la LIMITADA.    

cesiones. 

  

barr eo eg de, do 
Mar TORA RA LA empresa Se 

participaciones. CINCO. Mediante escritura pública 

celebrada el primera de Nao mil iavecientos 

  

jundao de Ambato, e   

Ya 7 : 1 
inscrita el viente y das de Diciembre. del mimo año y 

E] 

bajo el o ruómero cuestlrocienlas ua gietra del cantón 

  

ao a me to mo ns 

Ambato, Ex procedido. capitel social de la EL ei at sl 

compañia de ciento acliernmle milo sutrgs en la suma de 
. Sr. 
, do 

quinientos setenta mil sucres tits. - od Sener al FUNLAa 

        

  

Extracrdinaria de 0c:0s., 1 

  

egalmenle ma 

abril de mil 1114      

autorizar al A LAOML su 

  

GUEVARA y: 

cedan 

  

cónyuge MARÍA ys para que 

XXXXXXX CuUérenta Y minca sociales de un 

mil sucres cada lay ti favor de los  *sepO0s0s 

LEONIDAS RUIZ 

  

CANSECO 

  
cin DE. PARTIciFaciONES. 

  

O LIRA Eon 

cientes proceden a D rm o tc
 

= T
 e ii = m E A e 

realizar la siguiente li ansfaey a de participaciones 

  

q qe 
de TRANSEDSTES 

  

espcialez A LIMITADA: 

e 
el señor Fale 

  

mu E ra y su Señora 

María Claudina Sánchez Fasyiorgasy  Liener ha bien 

transferir Cuarenta y cinco.  participaciores de mil 

sucres cada una, tavor de en 

  

posos Leonides' salas 

Causecao Solis. Fulz Yulamda Greiiaveva Peñaherr era y 

. ' 

CUARTA. — loz cesionarios. han 

  

El pra 
: : 

Ue 

y kinco 

! o 
por cada Una 

cancelado a la Blubia de cuarenta 

mil sueres a razón de un mil sucres i 
Las 
1 

+ 
1 

4 t | 
! 

| 

de 

el ociínca de . CINES SE 

los 

 



cuarenta y CA ar Urales RE Brad ad Ln 

transfers. Loro pedidos manifiestan 

E 1 

Liar a md A ¿e os recibido el 

  

To
 

z 

  

renunciando expresamente 
* 1 Doa curs . Loles 

7 est air sd 4 : 
: 
¿ parar A 

i 

i 
| . 

respecto en el Fubdisraralo pudos Pa ¿ 2: rr 
A as A Dr 

comparecientes Canlo Ledetblez: cont ceslonarios. 

  

expresamente el culiar. dtilenyros Ce 

  

SE” Conveniente vá “ka LG date as los 

      cesionarios “ut 

demás Murat QUÉ rios da a A apra a 

virtud de  eeta o ebteflloa 2Ut:, a O ie AA 

anotación marginal ccorrespundidkeanea Lantlo en ei dibro de 

participaciones y  Ssacios de a COmpañdday (416 mi
 a ES Ls
 

margen de la malriz delo dinela c.enia .s tisialo Lidia 

  

la Notaria Denjuniude Qe elódacia 00 yo STR rd 

    

mt E A A 

en elo artículo  cienta quilla de o dano La sn Djs Les 

  

Vigentes se  proced 

    certificados de Curr ea oral ta Le s lus 

cesionarios. SEXTA.“ La Dieli Gol: pretente 

instramento se lafija e0 la suma de Cuarern a y ula mil 

SUCIE E GIO tete o qartardas e dea das de ptr do eo de 

      LC la cesión. SEPTIMA. - 

consecuencia de la A ES     neada en virtud de 

. . 
este 1instrusento, el  capilalo escial de TRAMSPORTES 

  

g 

CONDOR PROAGO COMFPASiIa LIniTaDa, quueda integrado de la 
no 1 E 

Siguiente maneras 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

hos 
h 

CANTON AMBATO 

  

  

  

  

         

  
    

DOCTOR o 

Eduardo Riofrío Prado po : o ] o 

30GADO-NOTARIO . A : 

f, Of. 82189 8=Ambato po o 
f.Dom 871-162 Pelileo o . ' ! ! 
L.Dcm 871:318-Pelileo SOCIOS - A No.PARTICIP. — VALER > [TOTAL 

DIRECCION: o p 
AMBATO: , po. 

f. Culla Bolívar 655 , PNGTA 0: AS Am 650 E . 
PHLILEO: JULIO 5. ACOSTA 45 Sí. 45,000,00 Sí. 45.900,00 oa 

.P.Y Maldonado 407 o ! Ml a : ! on 
JOSE A. PALLANGO VILLACIS 3% 30.040,00 30.006,00 

20 a z : e 
RODRIGO PROANO SÁNCHEZ 30 39.000,00 30.000,00 

GUILLERMO R. ORTIZ MARTINEZ 60 "40.000,66 60.000,00 

Ñ dos 

ANGEL E. MILLIAN ARCOS 45 45.000,09 45.060,09 > Vary e; 
HA . 

GRESGRID A. PEÑA PERA 90 90.900,00 96.008,00 e 

sm : ¡ es : : 
SALPMON PROAÑO 405 405/000,00 — 405,200,00 

LEONIDAS RUIS PERAHERRERA 45 45.909 08 « AG 00000, 

: e. o nieta oda “sd A oo. : ; 

SÓ 155. 666,09 750.900,69._ 

Usted, señor Motario, se servirá agregar las demás 
o : 
a : , - . 

e cláusulas de ¿estilo pera la plena validez de este 
A 

£ . instrument.” (firmado). Pedro Riotrio Prado.“ 

SE 0 
“E 3 abogado. (firmado). FALERMA  SALGFON PFROAMO. GUEVARA. 7 

lu : ; 
oj. 

del, firmado). MARIA CLAUDINA SANCHEZ MAYORGA.— (firmado). 

<|3 Rl3 
jo bjae : ar A or: ve 
a 2 E LEONIDAS 1IS6IAS RUIZ. PEGAHERRERA.- (firmado). YOLANDA 

da “ 

e ES Q - A a re os . 
pa >| E GEMOVEVA CAMSECO SOLIS. Hasta aquí la minuta que fue 

pu . 

5 A elevada a escritura pública y es cuyo contenido se 

ratifican los señores otorgantesz. Yo el Notario para 

extender el presente instrumento cunpli previamente con 

todos los deberes legales del cast. Leida que les fue 

por mí esta escritura en alta voz e integramente a los 

señores otorgantes en presencia de lio testigos antes 

mencionados aquellos comparecientes la aprueban se 

ratifican y suscribea con los misaos testigos y conmigo 

habiendose verificado todo en unidad de acto. Doy +e, 

(firmado) Palermo Salomon Proaño Guevara.-(firmado) María 
, y 

Claudina Sánchez Mayorga.-(firmado) Leonidas Isaias Ruíz 

Peñaherrera.-(firmado) Yolanda Genoveva Canseco Solis .- 

(firmado) El testigo. señor Oswalde Enrique Mayorga.-(firmado) 
> É 

El testigo señor José Mctavio Ramos Lozada.-(firmado) El' 

Notario Doctor Luis Fduardo Riofrío Prado.- 
poa 

FIAT Ir y . : : : : - 

= . O ! 0 a i i 

 



TRANSPORTES.-CONVOUX> EKUANO CIA. LIDA.” 
INSTITUCION BRÍDICA us Y eb ARONA PRINCIPAL 

a ?    

  

    

   
   

   
   

  

     

    

  

   

Servicio Interprovincial de Pe ES > Terminal Terrestre - Ingahurco 

R. U. C, 1890027055001 RS a LOCAL N9 22 

AMBATOS ¿CUADOR 

. 

> 51 e , po, 

: > : s : . O | 

En consecuencia por unanimidad de capital social presente se resuelve! é 
ud 7 

FP 

od 
RepaPkr las utilidades habidas durante el año 1.989 de acuerdo a lo: que | 

¡ l j 

resa en laNley de Compañías y el Estatuto de la Empresas, misma. que o seri en R 

" 

de las mensualidades atrasadas. | 

Una vez evacuados los punto ra cuyo tratamiento se constituya esta 

Junta la presidencia dispone un recesó.para la redacción del acta correspon = 

dientes 

Luego de reinstalada la sesión con los mismodasistentes y una vez leída 
. Le 

el acta que antecede los socios la aprueban "stan modi Se » 

clauegra la sesion a las 17:sh5 horasó 

£ | Co cia £ OS o ás 
Sm - ] a PE 

z Mo ÓN ¡Po Sálomon Proaño Go 

PRESIDENTE o CFRENTR=SECRETARIO DE” LA JUNTAS 

pon : . 4 1 a a : ( > y 

    ” Guillermo Ry 

1 . 

ACTA DE HUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEL' JUEVES 5 DE ABRIL DE 1.990 

En la ciudad de Añbato a los cinco días del mes de Abril de mil novecientos 

7 noventa siendo las 16115 horas' hallándose reunidos en la ofidina de la compam= 

"MÁs "Transportes Condor Proafío Cías Ltdao"3 ubicado en la Avda. Cevallos 777 y 

' Martínez los Sréat Cuillermo Rene Ortiz Mo, propietario de sesenta participacion. 

heó y Sreés Jose Augusto Pállango Vo y Dro Rodrigo Proaño S.3 propietarios de +» 

'treínta participaciones cada uno; Sreo Julio Sy Acosta Santamaría y Angel Eduar 

ido Milión Arcos, propietarios de cuarenta y cineo' partícipaciones cada unoj Srs. 

- Gregorio. A. Peña Peña propietario de noventa participáeiones y- Sra Salomón Proa» 

fo Guevara propietario de cuatrocientas cincuenta participacioneso 1a1Mndose en 

  

 



    

4 ! : pl 

' o 52 o 

“ _ o . . . . . 

consecuencia presentes los socios que representan el_100% de copttal social 

"de la compañía de setecientos cincuenta mil sucres dividido en setectentaa- 

cincuenta participaciones de Sho1.00052 cada una y de acuerdo a la ConvOCa= 

+ .toría de fecha 26 de Marzo de 1,990 se cónsti tuyen en Junta Generali Értraor 

- dinaría de socios a efectos de tratar sobre el sigui ente punto. 

UNICO PUNTO A TRATARSE: Conocimiénto y Resolución sobre cesión de Par 

. «q a ES 

tes Socialeso : 

' Dirige la sesión el titular de la presidencia y actua como secretario 

1 

el Cerente General de la misma Sro Salomon Proaño + 

DESARROLLO: 

lo Toma la palobra el Sro Salomón Proafio. de y manifiesta que desde le 

hace varlas semanas atrás, puso en conocimiento de los socios su descisión 

de ceder una parte se sus partes sociales y por cuanto ningun integrante 

de la compañía se ha interesado en adquirir las mencionadas partes sociales. 

señala que. el Sr. Leonidas Isaías Rulz Pefiaherrera se ha interesado on ade 

quirir: dichas partes sociales el mismo que está dispuesta a ingresar con 

un vehículo de gran capacidad;3.por«le que pide se de lectura una comunicue 

ción enviada por el mencionado Sra Muniz Pefiaherrera en la que hace conocer 

ón interés por adquirir unas partes ¿sociales del Que habia: a la vez que = 

solicita ser aceptado como socio de la Insti tuciono 

El Sr. Presidente ordena se de lectura dicha comunicacion y lnego deu 

an congoer su contenido y por cuanto los socios presentes manifiestan que 'no 
  

. tdénen interés diguno en adquirir dichas participaciones, remiíiciando a su 
  

derecha preferente en tad adquisición: El Spy Presidente háce conoger 

al interesado que en caso de cambio de vehículo “tendrá que háter con otro ' 

de idéntica cepacidad. y que por ningun enttépto será vehículo: tipo busetaga”. 

E señor Cerente argumenta en el “másmo sentido. para así cumplir. con:las . Lom 

ye y disposiciones de la Ley de Tránsito vigentes +. e Ss Lo 

RA amo? ¿ata A ateo 

e 

o
 
A
 

RA
 

a,
 

a



TRANSPORTES." CONDOX. PRUANO Ca Liba 
INS TITUCIONETURIDICA A PE ASLOFICINA | PRINCIPAL 

mo an Ns 7 a Mer 

Te de Ds aa 
Servicio Interprovincial de Pasajeros 0 A yo Terminal Terrestre - Ingahurc> 

R. U. C. 1890027055001 WE A LOCAL No 22 
o e, Sy 

AMBATO Md SS EcUADOR 
DAR 

     

> 5) o 

Con estos antecedentes la Junta Ceneral resuelve: 

l.- Autorizar al Sr, Po Salowón Proaño Ga a que trasfiera cuarenta y -» 

cinco participaciones de lafcuatrocientas cincuenta participaciones de un » 

mil sucres cada una que tiene en la compañía, a favor del Sroleonidas Isaías 

Ruiz Peñlaherrestao 

Ly Como congecuentia de lo anterior admitir. al Sra Leonidas. 1 salas Ruir 
A hd “a AAA 

Pefaisivere úcomo socio de lá cía, “Cóndor Proafo Cías Ltda," 

3,0 Autorizar al señor Leonidas Tmaías Ruiz Peffaherrera de Srmediato e 

entre a laborar unicamente con su vehículo descrito en su solicitud, en el =- 

horario que asigne. el gerente de la Instátuciógo 

keto seguido el señor Presidente en vista que el señor Ruíz Pefigherrera 

hallase presente toma la promesa de Leyo 

Por último el Sra Ruiz Peñlaherrera: agradece. ser- recibide:come socio y - 

ofrece cumplir con todos los requisitos de Ley que regula 4a.lac Compañía. 

Una vez evacuado B1.- punto: para cuyo tratamiento se constituyo esta 

junta la presidencia dispone un receso para la redacción del acta correspon 

E diente. 

meo pr ss 06 Prada ama Pr 

Luego de. reinstalada la sesión con los mimmos asistentes y una vez, .- : 

leída el acta que antecede los socios la aprueban sin modi ficación algunao 

Se cluusura la sesión a las18:10 horaso . ,.... 

  

e he Po Salomón ¿rgaño Go 

PRESIDENTE  OERENTE-SPORBTANTO DE LA JUNTA
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TRANSPORTES . “CONDOR- PROAÑO cla LTDA.” 

_ INSTITUCIONZJUBIDICA 2 OFICINA PRINCIPAL 

Servicio Interprovinciál de Pasájeros o 22 E Terminal Terrestre - 'Ingahurco 

R. U, C, 1890027055001 O oo | LOCAL No 22 

( AMBATO ): ju ECUADOR a 
: AQ o to. . a 

CERTIFICADO 

--En-cumplimienro alas disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías 

sobre Cesión de Partes Sociales, CERTIFICO que la Junta Góneral dé Sótios 

de Transportes "Cóndor Proaño Cía, Ltda.” eelebrada el S de Abril.de 1,990 

en esta cluded de Ambato y con la concurrencia de Setecientos Cincienta mil 

sucres de capitel, equivalente al de Capitel Social que tiene suscri 

"to y pagado la Institución, por unanimidad, consintio y Autorizo la cesión 

  

de Cuarenta y cinco (45) partes sociales. deis. Pa. Salomon Proalo Cueva= 

ra propletario de Cnatrocientas cs neuenta particineétanes de un míl sucres 

cada una, en favor del Sro Leonidas Isaías Ruiz Pefiaherrera. 

Ámbato,18 de Abril de 1,9904 

Rerítome al Acta de dicha Juntao 

  

  
. , 

» . Ena > mot po. o. a 
E a a DI ar DAA Y, AN » | 

Mo e mos : oa 

Se otorgó ante mÍ,en fe de ello confeiro esta Tercera y fiel copia 

sellada y firmada en la misma fecha y lugar de su celebración.- 

     
LUIS EDJARDO RIOFRIO PRADO 

Abogado - Notario 

Bolívar N?* 655 Teléfon 321 
Ambato Ecuador 
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TIPLD O vue al «.ergen de la inscripción 1% 77, del Rerb tro 

tercantiil de 1.972, "ond no a de la precedente escri Tits 

ánmbato 7 de “ayo de 1,900,= El ecistrador de Ja :ropirdoz 

y dercantil Xncargado. AN 
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